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Trigésima Sesión de la Cámara 
del Senado 
(Concluye) 

cito de Nicaragua y si fuese necesario en 
cooperación, como dicen los Tratados In
teramericanos, con los otros ejércitos de 
América, estén más que listos para repe
ler a como dé lugar cualquier agresión que 
venga, ya sea extra continental o en forma 

directa, a través de- un peón armado en la 
América Latina. 

Declarado suficientemente discutido el 
dictamen y el proyecto en lo general, se 
procedió a su votación; resultando a proba· 
dos con Jos únicos votos en contra de los 
honorables Senadores Doctores Y caza Ti-

. gerino y Martínez Urtecho. 

¡ Se dio lectura, siendo puesto a discusión 
en lo particnlnr, al artículo único de que 
consta el proy2cto de resolución, 'POr el cual 
s.e da la autoriz2ción en cuestión . 

Pidió la nalabra el honore.ble Senador 
Doctor JuliO Y caza Tigerino, manifestan
do, que tal como lo había anunciado duran
te su intervención en la discusión gen.3ral, 
propondría una mocién1 en base a la carta 
dirigida p3r el Director del Scr•.:icio Cultu
ral Informativo de la Emba iada dB los E,s .. 
tadoa Un~_dog al Director de '''La Prensa" 1 a 
la que dio lectura en 19.. ;:1iguientc· forma: 
uDoctor Pedro Joaquín Chamorro, DirecM 
tor del Diario "La Pr-en<:<e,", Managua. Esti
mado Doctor Chamorro: En la edición de 
"La Prensa" del domingo 7 de noviembre 
se· nublicó un artículo titulado "Pendiente 
auh,rización para CONDECA AGUILA 
VI", en la que se menciona que se está cs
perantlo autorización del Poder Legislativo 
para que contingentes de tropas y equipos 
de las Fuerzas Armadas de los países 
mierabros del Consejo de Defensa Centro-
amcricena y del Comando Sur de los Esta
dos Unidos, puedan operar en territorio na
cional. -Por este medio deseo informar 
que respecto a los Estados Unídoo, no se 
em,plearán tropas americanas en las- ope
raciones tle CONDECA AGUILA VI, sino 
que asistir§_n 14 petsonas como obzervado
res del Comando Sur, que actuarán así: 7 
Oficiales como Observadores, 4 personas 
para operaciones médicas y de rescate de 
helicópteros y 1 chofer de carro-tanque pa
ra el transporte de combustible y otros 2 
que ejecutará11 sDrvicios de· logística ali
menticia". Es decir, agregó, que la propia 
Embajada de los Estados Unidos, precisa-· 
mente previendo lo peligrosa que es esta 
campaña que puede ser incluso de todo el 
Continente, y que se diga que las tropas 
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norteamericanas están interv.iniendo en es
tas cosas, ellos miemos están aclarando 
que no desean enviar tropas. De manera 
que es absurdo que nosotros aprobemos 
una resolución diciendo que los autoriza
mos a mandar tropas, cuando ellos no quie
ren. Estimo que saldría ganando el presti
gio del Gobierno de Nicaragua ante toda 
Hispanoamér1ca, si nosotros su._primimos 
la frase cue dice "y las Fuerzas Armadas 
del Coma.ndo Sur de los Estados Unidos"; 
por lo que yo hago formal moción para 
que del artículo único se suprima esa frase. 
Por otro lado, ·Prosiguió diciendo, yo insis
to en que la inconstituciona!idad. es clara, 
a pesar de la interpretación que ha dado 
el honorable Se:nador Granera. Padilla; es 
evidente la disposición comtitucional cuan
do habla de "tránsito de tropas", porque 
se refiere al paso de las tronas. Con la otra 
inte'rpretación de que "trárlsito'' quiere de
cir que no residen permanentemente, pu
diera decirse que un Diplomático puede' es
tar diez años en un \!aís y está de tránsito, 
porque no es oriundo de él: eso significa
ría que podrían cstersc aquí las tro,pas de 
CONDECA durante un año o dos y consi
derarlas de tránsito, porque algún día se 
van a ir. Siguió haciendo hincapié en que 
al decir "tránsito de tropas", es evidente 
aue lo q11e se pretendía es autorizar el 'Pª~º 
de las tropas, pero no que se queden con 
una p:::nT1.anencia de un mes o dos, o diez 
año3, c0!'.'10 lo interpc·etaba el honorable Se
nador Granera PRdilh. Por esas razones 
yo insisto en ílue es inconstitucional, pe
ro ya qne se aprobó en lo general y no se 
va a poder d;~~utir la inconstitucionalklad 
en lo particufor, >'º hago formal moción 
para que de acuerdo con los propios deseos 
de los E~fados Unidos, que no quieren 
mandar tropHs po:r'Jne es contra el interés 
de la p0 Htica ~st'.lrlt:",.-1nidense, Que &e diga 
que está mandando tr0.nas aquí a Centro
américa ~r por eso l:i Em haj::tda misma rec~ 
tifica, ya he nrc.sentad;; formalmente y por 
escrito, moción para c¡ue se s11prima la 
frase "y del C0r,1and0 Sur de los Estados 
Unido'3 de _(''\mérica". 

Pasada a !a Mesa Directiva la moción del 
honorable Senador Doctor Julio Y caza Ti
gerino, el honorable Sei'or Presidente le 
dio lectura, ponién.:lcla a diecusión. 

Solicitó la ¡mlahra el honorable Senador 
Doctor Eduardo Conrado Vado, manifes
tando que aunque estaba integralmente en 
contra de tcdo el proyecto de resolución, 
aplicando el Rdagio que "de los males el 
menos", aceptaba y npoya.ba la moción del 
honorable Scnndor Doctor Julio Ycaza Ti
gerino, ya qtL.~ por lo menos estimaba que 
en e~a forma se salva a el honor y la dig
nidád nacoinal, al nó haber intervención 

: norteamericana en Nicaragua. Porque, 
, -agregó-, de acuerdo con la interpreta
¡ ción qne da el honorable Senador Doctor 

1 

Ramiro Granera Padilla, de que "tránsi
to" es todo lo que no es permanente, tam
bién las intervenciones de los años 10, 20 
y 30, serian transitorias, porque había ve· 
nido y se había ido, Esa ocupación ameri
cana humillante qne hubo en Nicaragua, 

1 

que a toda nueetra generación nos du.ele 
todavía, concluyó diciendo. 

Po.r su parte el honorable Senador Doc
i tor Orlando Montenegro Medrano, se ex-

1 

presó en contra de la moción reformato
ria del honorable Senador Ycaza Tigeri

¡ no, ·en primer lug-ar, dijo, porque con la 

1 

sagacidad que había di3tinguido siem.ure 
al desaparecido Doctor Salvador Castillo 

¡ Selva, había que ver Jo que se escc:1día tras 
¡ una apare11te e inofensiva mcción; y en 
. segundo) y eso es lo fundamsntal, porque 
! no podía variarse lo decidido por el Con
'. se.jo de Defensa Certro~merican.a, cuya vo.-

lnntad es que vengan las tropas de los e.i>ér-
1 citos Centroamericanos, :l además, la\; d,31 
; Comando Sur de los Esto.dos Unidco. Res
¡ pecto a las disquisiciones y a la definición 

de lo que es agresión, o lo que es inter;en
' ción. -agregó-, yo estoy e 1aro d2 que la 

inte'rv.encjón se puede verificar en un ~e
. gundo, en un minuto; el tiem:io no tiene 

nada aue ver ni la traneitorieda{l: rero 
: aouí nO estam~:; h::tblan<ln de int2rvenCitn1 

; afirmó. L~ intervención es cuando es en 
1 contra de la volunt3d, del cleseo del rafa 

que la sufre. Nicaragua en aquel entonces, 
: repudió. ciamó a todos Jos Org-anismos :rn

ternacionalr::s, -que no existían muchos 
' desgraciadamente-, y Dnunció a h:l fa7. de 

la comunidad internacional que estaba 
' siendo intervenida. Pero en eSte ca.80, es 
: una resolucién de un Consejo aprobado, del 
' cual es signataria Nicaragua. No voy H vol
; ver a repetir los mismos argumentes, aun~ 
! oue insisto Bn que no tiene ninguna traza 
, de intervención; no es el caso. como dijo 
; alguien, de cuando el país cet'Í en pn~a 

por el Poder e:n una guerra civil o una 
, contienda arme.da para depc·n~r a un Pre
: sidente y poner a otro. De man'°'m qu~ la 
! intervención en este caso, dentro del De
:1 recho Internacional, no tiene ninguna fi-

l: gura internacion81. Por eEa razón. yo me 
, opongo a Ja moción y voy a votar en con
' tra. 

Yo también me opongo a la moción, ma-
nifestó el honorable Senador Granera Po

. dilla, por estas razones: Prim0To, porQUB 
' el hnnorable St1~aCto-c Docto: .Julio Y caza 
: Tig·erino, nos lec una carta publi_cada fn 
~ "La Prensa", como si ústa fUf'ra "La (Ja
/ ceta".; cuántas veces he1nos visto que por 
! equivoéación o por error. se hacen publi-
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caciones en los periódicos que después re- ! nera que yo estimq_que hasta el Señor Em
sultan erradas y vienen las rectificaciones ¡ bajador de los Estados Unidos, coi: todo el 

y las aclaraciones? No podemos poner al I respeto que pueda mercer, se eqmvoca en 
Poder Legislativo, al Senado de la Repú- · esa apreciación, al asegurar que no son 
blíca, en manos de lo que dice un diario, ni i miembros del Ejército; pero Nicaragua no 
permitir que sus sesiones estén dirigidas se va a guiar por lo que diga un Embaja. 

por él. Diferente sería sí esa carta hubie- : dor extrauj_ero, sino por el propio_ crit~rio 
ra venido en forma oficial al Senado de · de sus Mimstros y del Poder Legislativo; 

parte de la Embajada, o que hubiera sido ' no puede ha¡,erlo por una ca_r,ta_ de un Em
incluida en el proyecto de ley; es decir, bajador publicado en un per10d1co. 

en una forma más seria, más oficial; pero 1 Hizo uso de la palabra a continuación el 
yo me resisto a que el Senado tome deci- ' honorable Senador Doctor Julio Y caza Ti
siones porque "El Centroamericano", por 

1 

gerino, expresando que en su criterio ha
ejemplo, hizo determinado aserto, o "No- bía una equivocación en todo lo dicho fl'lr 
vedades", va que eso sería falta de for- el honorable Senador Granera Padilla, ya 
malidad. Ei1 segundo lugar, porque supon- que él no había afirmado que la carta en 
gamos que es cierto que la carta la envía- cuestión había sido publicada por "La 
ron y que no hubo error de copia o no se Prensa", si no que lo sería, si es que la 
equivocó el que redactó la comunicación; . censura lo permitb. Esa es una carta que 
pudiera ser que alguna palabra no esté me ha venido a mí directamente de la Em
exacta a como la escribieron en el origi- bajada de los Estados Unidos, quienes de 
na!. Todo eso puede ocurrir, por lo que no esta manera demuestran su celo para que 
podemos estar nosotros apegados, en una ' su poltíica en Hispanoamérica no se vea 
forma peligrosa, a lo que dice la carta que afectada por estos asuntos, manifestó. Se 
publica "La Prensa", por muy respetable ' dice, prosiguió diciendo, que los observa
que sea, pero aquí no tiene voz ni voto, ' dores son tropas y que cualquier militar 
ni mucho menos fuerza .orientadora en el necesita permiso; entonces, también Jo ne. 
criterio del Senado, hasta donde yo sep~. cesitaría la Misión Militar y demás Gene. 
Prosiguió diciendo que no tenían por lo rales del Comando Sur que vienen a Nica
tanto documentación oficial, y aún en el ragua sin permiso del Congreso, precisa
caso de que fuera cierto, y en Ja carta se mente porg_ue no vienen en plan de tropa, 
afirmara que no son tropas, ese es un cri- si no que son personas que van y vienen 
terio del Señor Embajador o del que firmó como cualquier <liplomático o militar de 
la carta. Para mí, son miembros del Ejér- cualquier país, con un simple Pasaporte. 
cito de los Estados Unidos les que vienen, Visitan a las Autoridades Superiores, pa
les llamen como les llamen. Resulta ahora san una revista de tropas y van a la Aca
que el honorable Senador Y caza Tigerino, ; demia Militar. Insistió en que esos seño
tan defensor del honor y la dignidad nacio- res no podían considerarse tropas, sino 
na!, quiere qne entren sin permiso, y en- 1 simplemente militares; pero por el hecho 
tonces vemos que se cambian los papeles: de serlo, para estas visitas no nccesita
que mientras el Señor Ministro de Defen- ban permiso del Congreso para venir a Ni
sa, en un celo que yo aplaudo, dice que · caragua; y que en el caso presente, lo que 
aunque ellos afirmen que no se consideran estaba de por medio, dijo. era el interés 
tropas, lo son; y por la dignidad nacional : mismo de los Estados Unidos en no apa
y como yo creo que son miembros del Ejér- ! recer ante la opinión pública internacio
cito de los Estados Unidos, por respeto a ; na! y ante los países hispanoamericanos, 
la ley, yo voy a pedir al Poder Legislativo ·. que son muy celosos de su soberanía, como 
que conceda el permiso, aunque esté de- 1 que estuvieran mandando tropas a Nica
más, pero lo que abunda no daña, más ' ragua, y que hubiera aceptamiento en este 
cuando se trata de la dignidad nacional· 

1

1 país para ello. Continuó manteniendo su 
sería más grave que nosotros nos oriente'. ~riterio de que era absurdo que Nicaragua 
mos por la nota y dejemos que entren ' afirmara que eran tropas las que manda
miembros de un ejército extranjero sin i ba los Estados Unidos, cuando ellos mis. 
permiso del Poder Legislativo. En qué da- . mos, preocupados por su prestigio y que no 
ñamos con poner en el artículo que conce-1 se tomara como intervencionismo, d-ecían 
demos permiso a esos observadores, o co- que lo que estaban enviando eran observa
mo los quieran Uamar? Yo creo que es un dores. Terminó haciendo formal moción 
celo plausible del Señor Ministro de De- 1 t)ara que en el Artículo Unico del proyec
fensa y sería un error de nosotros no dar to de Resolución en discusión, se omitie
ese permiso incluyendo a esos señores, aun- ralo siguiente: "y del Comando Sur de los 
que digan que no son tropHs; pero son Estados Unidos de América". 

miemC!ros de un ejército extranjero y ne- Por su parte el honorable Señor Presi
cesitan el permiso para estar aquí. De ma- · dente, Senador Rener, manifestó extrañe-
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za de que la carta en cuestión se la hubie
ran enviado al honc·rable Senador Y caza 
Tigerino y no of,icialmente a! Senado. Ade
más, dijo, no se había publicado todavía. 

Intervino el honorable Senador Doctor 
Constantino Mendieta Rodríguez, ex:ponien .. 
do que no dessaba añadir más argumen• 
tos a los vertidos tan brillantemente por 
les 11onorabies Senz.dores Montenegro }iíe· 
drano y Granera Padilla; pero sí deseaba 
referirse a la extrañeza y sorpresa, muy 
grande, que se habb llevado el día de hoy, 
la cual creía compartían sus demás apre
ciables colegas, al oír al honorable Sena
dor Y caza T·igerino eriglrs~ en un defen
sor dú los E·::.tados lTnidos en r:·Ieno S-ena~ 
do n.icaragüt::;nse y ser 2u vecero, en razón 
de que tenía una c2rta que todvía no ha
bía stdo enviada, únican1ente a él, para que 
la haga conocer y en base de ella defienda 
a Jos :&.;;tados Unido:3, a quien nadie Estaba 
atacando. Agregó que el honorable Sena
do:-c Y ca za Tigerino estaba. empeñado en 
demc-strar que no es ejército el que viene, 
sino 14 persona~, que para nosotros, y pa·· 
ra el Gobierno de Nicaragua, ¡;on parte del 
Ejército, ya que no lo hacían individual
mente si no en una misi611 esp·tcial~ a di
fer0ncia de los otrc·3 militares Que mencio~ 
U8 r'l, que venían de pazo y en forma de 
viaita. Opinó que en su criterio no había 
razón de suprimir del artículo la parte 
mencionada nor el honorable Senador Doc
tor Julio Ycaza Tigerino; ya que Nicara
gua, como había expuesto muy bien el bo
ncra ble Senador Doctor Ramiro Granera 
Padilla, considera que 14 personas perte
necientes a un ejército de otro país, que 
no vienen individuahncnt~ 12ino forman·do 
parte de un equip~, es un ejército también 
listos para interv'enir en lo que les corres
pnndiera en todas las accioné"S de CONDE
CA. 

Hizc· uw de la palabra nuevamente el 
honorable Senador Doctor Julio Ycaza Ti
gerino, aclarando qu2 a él no le había en-· 
viado expresamente ninguna carta la Em
bajada de los Estados Unidos para que la 
leyera en este recinto; si no que lo que 
había dicho era que tenla en su poder una 
copia de la carta que la Embajada envió 
para publicarse. Agre;!Ó quo a su enten
der, a la Embajada no le interesaba si el 
Gobierno de Nicaragua públicamente ma
nifestara su deseo de que vinieran las tro
pas, sino que eotaben tratandn de salvar 
era su respon8abilidad, al aclarar que no 
eran tropas las que estaban enviando, aun
que el Gobierno de Nicaragua dijera que 
quería f!.Uú las mandaran. 

Por el ordBn intervino el honorable Sen 
nador Doctor Ramiro Granera. Padilla, 
aclarando al honorable Senador Y caza Ti-

gerino, que no se trataba del Gobierno, si 
no que quien la que lo estaba solicitando 
era el organismo centroamericano llama
do CONDECA. 

Continuando con su intervención, insis
tió el honorable Senador Y caza Tigerino 
en que si los Estados Unidos no quería en
viar tropas, no habría razón de mencionar• 
lo en la autorización aue estaban dando. 
Yo lo que estoy defendiendo, dijo, es la 
dignidad del Senado y del Congreso N acio
nal, puesto que nosotros estamos dando 
más de lo que nos piden y apareciendo co
mo amigos del intervencionismo, cuando 
ellG-3 mismos manifieztan su deseo de no 
a parecer e.orno tales. Terminó haciendo hin
capié en que él no estaba defendiendo a 
los Estados Unidos, que no lo necesitaban, 
sino la dignidad de Nicaragua. 

Le observó el honorable Señor Presi
dente, Senador Rener, que si los Estados 
Unidcs no hubieran deseado intervenir en 
la operación CONDECA, se hubieran diri
gido oficialmente al Señor Ministro de De
fensa para que varia.ra la resolución, y no 
a un Senador. 

Yo creo, manifestó el honorable Senador 
Solórzano Rivas, último orador anotado, 
que nuestros des principales contrincan
tes en el fondo tienen la razón: el honora
ble Senador Y caza Tigerino no se está re
firiendo a nada que diga "La Prensa", sino 
a un comunicado oficial de la Embajada de 
los Estados Unidos, donde definen en qué 
consiste la intervención en estas manio
bras militares. Por otro lado, el honorable 
Senador Granera Padilla, en su brillante 
discurso patriótico, que encendió m.i pecho 
de sentimientos nacionalistas, mantiene y 
yo en realidad lo creo así, que el Gobier· 
no de Nicaragua y el Congreso de la Repú
blica deben dar permiso para que vengan 

. esos señores a nuestro país. No obstante 
este criterio, opinó el honorable Senador 
Sdórzano Rivas que debía llamárseles por 
su nombre, para lo cual se podía variar la 
moción <ld honorable Senador Y caza Tige
rino en el sentido de usar la palabra "ob
servadores", en vez de "tropas" ; lo cual 
era más exacto, más precis.o, y de acuerdo 
con los deseos de los mismos norteameri
canos y con los sentimientos patrióticos 
del honorable Senador Granera Padilla, 
que es que no vinieran sin darles ,permiso. 

! Habiendo sido declarada suficientemente 
discutida la moción del honorable Sena
dor Y caza Tigerino, fue puesta a votación 
por la Presidencia, resultando rechazada. 

Declaró por lo tanto el honorable Señor 
Pre~idente q_ue en consecuencia, quedaba 
aprobado el artículo único y consecuente
mente el proy~cto de resolución, en primer 
debate. 
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El honorable Senador Doctor Orlando l lt!¡;ar. , que las firmas del pliego antes alu

Montenegro Medrano, hizo moción para dido, eran ap5crifas, y que \lOr el presti

que se le dispensara al proyecto el trámite ¡ gio de esta Alta Cámara, por su propio 

de segundo debate y demás conducentes; y buen nombrz, como padre <le familia y por 

puesta a discusión tal moción, pidió la pa- el honcr del Poder Legislativo nicaragüen

labra el honorable Senador Doctor Eduar- se, deseaba explicar a esta honorable Cá

do Conrado Vado. mara que la Ha.cienda "San Gabriel", en 

Manifestó el Senador Conrado Vado, que 
1 

toda su extensión, es de su propiedad, en 

desde luego, y aunque sabía que el proyec- dominio y posesión, según títulos suficien

to de resolución sería definitivamente ! tes otorgados conforme al derecho. Agre, 

aprobado por voluntad de la mayoría, él 1 gaba que después de que bond1dosamente 

votaría en contra; y deseaba que quedara ; había permitido fincarse en esas tierras a 

para Ja historia y lo rnpiera la Embajada trabajadores de su hacienda "San Gabriel", 

Americana, que algunos de noso·tros hemos · en le> sitios "Las Canoas" y "San Agus

repudiado es1. intervención; así como cuan- tín" para que hicieran sus casas y tuvieran 

do el Tratado Chamorro .. Bryan se discutió mnyor comodidad, posteriormente, por con

cn el Senado de Nicaragua, hubo la voz de sejos de agitadores profesionales. estos tra

un E:luardo Doña que se opuso, y era un baiadores reclamaron como derecho suyo 

Conservador también, a pesar de gue sólo ews tierras; y él, comprend.iendo la espi

a los Conservadores les estaban pidiendo en lo social, en lo económico y hasta en lo 

ese Tratado Chamorro-Bryan; pero hubo noea problemática que pudiera derivarse, 

alguiEn que se c·puso. Asimismo la historia político1 ss· dlspuso a donar) a título gra-' 

va a decir dentro de 20 años, que este ini- tuito. una cantidad de tierra a los colÓnos 

cío de nueva intervención, como la consi- ahí fincados. Adjuntah9_ un recorte del dia

dero yo, tuvo unas voces de protesta y que rio "La Prensa" - del 6 d0 marzo de 1974, 

quede consignado en los recc·rds de la Em- en cuya fcchs había .ocurrido al Instituto 

bajada. Americana. Agrario de Nicaragua, entidad guherna-

A continuación se sometió a votación la mental que canaliza las fórmulas de solu

moción de dispensas formulada por el ho- ción de esa clasP de problemas: pero sin 

norable Senador Montenegro Medranc, re- mbcr a qué atribuirlo. ese' InEtituto había 

sultando aprobada con los únicos votos en retardado el trámite para que cumpliera su 

contra de los honcTables Senadores Doctor e fr2cimicnto que obviamente envolvía ideas 

Eduardo Conrado Vado y Dcetor Julio de ¡;sncrosidad, sensibilidad social y com

y caza Tigerino_ Quedó por lo tanto el pro- prensión. Agregaba que en el mismo mes 

yecto de resolución, definitivamente apro- de marzo del citado año, manifestó inclu

bado. 1dve que estaba dispuesto a donar el terre-

3o,-Ccnforme anunciara el honorable no para que se constmyera la escuela del 

Señor Presidente. seguidamente se dio lec- lugar, con tal de que se solucionara el pro

tura a carta dirigida a esta Cámara por blema qu2 el IAN no había querido resol

el honorable Senador Suplente Don Ger- ver_ Des.Púés de una insist~ncie_ de su par

man Saborío, en relación con queja inter- te de cerca_ de dos años en que había deci

puesta por medio del honorable Senador d\do ceder a cada uno de los colonos el pre

Don Raúl Arana Montalván, por campesi.. dio en que tienen fincacfos sus casas, por 

nos residentes en la Comunidad de Las Ca- fin se babia arreglado en forma dBfinitiva 

neas, jurisdicción de Tipitapa, Departa~ Y legal el asunto de 11Las Canoas" v "San 

mrnto de Managua. y en la Comunidad de Agustín", como lo evidenciaba Ja constan .. 

San Agustín, jurisdicción de Teustepe, De- cía extendida por el IAN. copia de la cual 

part.amento de Boaco, quienes se refirie- acompañaba a su exposición: la cual de

ran al litigic de tierras surgido a ,partir del mostraba. que en la oficina def General Don 

momento en que el Señor Saborío adqui- José Somoza, el día 19 del mes de octubre 

riera la Hacienda "San Gabriel"; ya que a corriente, había firmado la escritura con el 

pesar de que dicho señor -decían los que- Instituto A;;rario de Nicaragua, donando a 

jo2os- Fe comprometiera donar 500 man- los campesinos tres lote3 de terreno de su 

zanas de tierra a las familias ahí fincadas Hacienda A' San Gabrlel", que sumaban un 

lo que había tratadc más bien era desalo'. , total do 75 manzanas. Concluía manifes

jarlos dEI lugar. Afirmaban los exponen- , tando su extrañeza por el crédito que esta 

tes que los pvbladores de la región, recu- Cámara había prestado atención a un es

rricron de amparo ante el Instituto Agra- ' crito, que en su criterio era desautorizado 

rio, sin ningún resultado hasta la fecha, lo ! e injusto, ya que en el mismo instante en 

que, había dado lugar a que el señc·r Sa-- ¡ que se producía, él entregaba a los quejt>

bono cometiera otras arbitrariedades en ¡ sos hllcna parto de la tierra que él había 

su contra, -Sobre e,l partic'!lar, el h.ono- ¡ obtenido co;1 su sudor y esfuerzo. 

rabie Senador Sabono ex¡ioma, en ¡¡i:1mer .: Mauifesto el honorable Señor Presidente 
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que la queja en cuestión había sido toma
da en consideración po.r esta Cámara, por
que la había presentado un honorable Se
nador, Don Raúl Arana Montalván; agre
gando que después de solicitarse el res
pectivo informe al IAN, éste había contes
tado que el asunto se había arreglado, por 
lo que el asunto se daba por concluido y la 
exposición leída del honorable Senador Su
plénte Don Germán Saborío, pasaría al ar
chivo correspondiente. 

4o.-A moción del honorable Senaik>r 
Doctor Ramiro Granera Padilla, se le dis
pensó el trámite de lectura al acta de la 
!'resente sesión, dándose por aprobada. 

5o.-No habiendo ningún asunto más 
que tratar, se levantó la sesión. 

(/) Pablo Rener, 
Presidente. 

(f) Ramiro Granera Pwdilla, 
Secretario. 
(f) Alfredo Mendieta Gutiérrez, 

Secretario. 

TRIGESIMO - PRIMERA SESION DE LA 
CAMARA DEL SENADO, correspon
diente a las ordinarias del Segundo 
Período Constitncional del Congreyo ce
lebrada en la ciudad de Managua, Dis
trito Nacional, a las once· y veintidós mi
nutos de la mañana del día viernes, die
cinueve de novi€mbre de mil novecientos 
setenta y seis. 
Presidencia del honorable Senador Don 

Pablo Rener Valle, asistido en la Primera 
y Segunda Seccretaría. por l.os honorables 
Senadores Doctor Ramiro Granera Padilla 
y Don Alfredo Mendieta Gutiérrez, respec- i 
tivamente. i 

Co ' 1 ncurren, ademas, los honorable Sena- ' 
dores: Don Adolfo Altamirano Dfarghe, J 

Doctor Eduardo Conrado Vado. Don Artu
ro Crnz Porras, Doctor Ernesto Chamorro 
Pasos, Don Rigaberto García Reyes, Doc
tor Lorenzo Guerrero Gutiérrez, Doctor . 
Uriel Herdocia Argüello, Don Gabriel Irías 
Irías, Don. Camilo López Núñez, Doctor 
Frandsco Machado Sacasa, Doctor Ale• 
jandro Martínez Uitecho, General Rober
to Martínez Lacayo, Doctor Constantino 
Mendieta Rodríguez, Doctor Edmundo Pa
guaga Irfas, Don Max Paguaga Irías, Ge
neral Ri{l'oberto Reyes Arauz, Doctor To
más Salazar Rodríguez, Doctor Manuel 
Sandino Ramírez, Doctor Carlos José So
lórzano Rivas, Doctor Alceo Tablada Solís, 
Don Napoleón Tapia Pérez y Doctor J. Da
vid Zamora Pastora. 

lo.-El honorable Señor Presidente, Don 
Pablo Ren0r Vall<', dedaró abierta l.a se
!!ÍÓn. 

2o.-Bajo el primer punto de la Agenda 
-Lectura de Correspondencia-, fue leído 

por Secretaría, mensaje fecha.do el 17 de 
noviembre de 1976, de la honorable Sena
dora Doña Juanita Cajina de Peters, excu
sándose por no asistir a esta sesión, debido 
a gravedad de su esposo. 

Manifestó el honorable Señor Presiden
te, Don Pablo Rener, que quedaban enten
didos de la excusa presentada, y que se en
viaría un mensa.je en nombre de la Cáma
ra, a la. honorabl.e Senadora. Doña Juanita 
Cajina de Peters, deplorando el estado de 
salud de su apreciable esposo, el Coronel Pe
ters, y haciendo votos por su pronto resta
blecimiento. 

3o.-Continuando con los puntos consig
nados en la Agenda, se dio lectura y pasó 
a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú
blico, el Proyecto de ley recibido de la. ho
norable Cámara de Diputados, te.'!diente a 
autorizar al Poder Ejecutivo para efectuar 
dentro de Presupu<:eto General de Ingre'
sos y Egrews de la República, transferen
cias de Partidas entre diferentes Ramos de 
la Administración Pública, hasta por la. 
cantidad de Veintiún Millones Veintitrés 
Mil Ciento Noventa y Cuatro Córdobas . . 
( !$ 21.023,194.00) . 

El anterior proyecto fue declarado de ur
gencia por el honorable Señor Preside'lte, 
rogando a la Comisión de Hacienda y C. P., 
emitir un pronto dictamen. 

4o.-Con igual ruego por parte de la 
Presidencia, luego de leído, fue trasladado 
al eEtudio de la misma Comis.ión de Hacien
da y C. P., el Proyecto de ley por el cual 
se autoriza al Poder Ejecutivo a efectuar 
en el. Presupucosto Genernl de Ingresos y 
Egresos de la República, transferencias de 
partidas dentro del Ministerio de Educa
ción Pública, con un valor total de Do,s Mi
llones Trescientos Veinticuatro Mil Qui
nientos Córdobas ( !$ 2.324,500.00) . 

5o.-Se leyó y pasó al estudio de la Co
misión de Hacienda y Crédito Público, el 
proyecto de ley tendiente a autorizar al Po
der Ejecutivo en el Ramo de Hacienda y 
Crédito Público, para que por medio del 
Señor Fiscal General del Estado y en repre
sentación del Gohierno de Nicaragua, ena
jenen a favor del Ministerio d·el Distrito Na
cional, un lote de terreno situado a h altu
ra del kil.ómetro nueve ( 9) de la Carrete
ra Norte, que será desmembrado de otro.s 
lotes propiedad del Gobierno, en la cual ,se 
construirá un mercado de mayoristas para 
la ciudad de Mana.gua. 

El honorable Señor Presidente hizo la 
misma recomendación a la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público, de efectuar un 
pronto estudio para la evacuación del co
rrespondiente dictamen, sobre d anterior 
proyecto. 

60.-Después de l.eído, fue pasad<> al es
tudio de la Comisión de Economía, Indus-
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tria y Comercio, el proyecto de ley por el ¡ rabie. Senador Doctor Carlos José Solórza
cual se prorroga por un año a partir de la 1 no R1vas, para sustituirlo. 
fecha de su vencimiento, las disposiciones ! 80.-Se leyó y pasó al estudio de la mis
del Decreto Legislativo No. 159, publicado I ma Comisión de la Gobernación, el proyec· 
en "La Gaceta", Diario Oficial, No. 47 de to de ley por el cual se declara "Beneméri-
25 de febrero del corriente año, por el cual to de la Patria", al Cuerpo de Bomberos de 
se decl,aró "Estado de Emergencia Econó- León, como un justo reconocimiento de la 
mica", con base a lo establecido en los ar- República, a su meritoria labor e ininte
ticulos 66 y 148, acá pite 5) Cn. rrumpido servicio durante sus 25 acos de 

7o.-Fue leído y pasado al estudio de la existencia. 
Comisión de la Gobernación, el proyecto de 9o.-Luego de leído, fue trasladado al es
ley tendiente a prorrogar por uu año más, i tudio de la Comisión de Economía, Indus
a partir de la fecha de su vencimiento, las ! tria y Comercio, el proyecto de ley tendien
disposiciones del Decreto Legislativo No. i te a crear la Patente de Comercio, como re-
281, que comprende 1a "Ley de Inquilina- 1 quisito indispensabl,e para proceder a la in
to", publicado en "La Gaceta", Diario Ofi- : ternación de mercancías y productos cen
dal No. 248, del 1 de noviembre de 1957, : troame'ricanos al territorio de Nicaragua 
y todas sus reformas posteriores. , en cantidades comerciales, cuando el inter-

Manifestó el honorable Señor Presidente 1 nadar o consignatario careciere de Licen
que en la Comisión de la Gobernación se 1 cía de Importación. 
había designado con anterioridad al hono- 10.-A moción del honorable Senador 
rabie Senador Doctor Ramiro Granera Pa- i Doctor Ramiro Granera Padilla se le <lis· 
dilla, para sustitutir al honorable Senador '¡ pensó al acta de esta sesión el trámite de 
Doctor Orlando Montenegro Medrana, , lectura, dándose por aprobada. 
mientras durara su ausencia; y, no encon- ¡ 11.-Se levantó la sesión. (f) Pab'lo Re
trándose presente el honorable Senador , ner, Presidente. - (f) Ramiro Granera Pa
Doctor Julio Y caza Tigerino, miembro tam- , dilla, Secretario. - (f) Alfredo Mendieta 
bién de dicha Comisión, de,signó al hono- Gutiérrez, Secretario. 

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Hacienda Y. Crédito Público 

~===~----=---~----·-,,, ''=""'============= 
Amplíase en Presupuesto General de Ingresos y Egresos Partidas en 

Ministerio de Obras Públicas 
No. 180 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades, y 

Considerando: 
Que el Arto. 24 de las Regulaciones Presupuestarias vigente dispone que: "Las 

asignaciones que tengan financiamiento por medio de empréstitos, donaciones, bonos 
del tesoro nacional, cualquier instrumento de crédito o convenios especiales destina
dos a programas específicos de funcíonamimto, construcción de carreteras, escuelas 
o cualquier otro programa de inversión, deberán incorporarse como ampliaciones del 
Presupuesto para su ajustamiento a la realidad operativa, en relación a los fondos ob
tenidos". 

Considerando: 
Que de acuerdo a convenio suscrito entre nuestro Gobierno y el Banco Exterior 

de España se han efectuado retiros de fondos cuya incorporación es necesaria al Pre
supuesto vigente. 

Acuerda: 
Primero: Ampliase el Presupuesto General de Ingresos vigente en la cantidad 

de: Treinta y Nueve Millones Setecientos Un Mil Trescientos Treinta y Ocho Córdo· 
bas con Cincuenta y Seis Centavos ( lf 39. 701,338.56) en las siguientes líneas específi
cas de ingresos: 
255401 Compra de Equipo de Carreteras I 
255402 Compra de Equipo de Carreteras II 

~ 897.05 
q; 39. 700,441.51 

q; 39.701,338.56 

Segundo: Ampliase el Presupuesto General de Egresos Vigente en la canti
dad de Treinta y Nueve Millones Setecientos Un Mil Trescientos Treinta y Ocho Cór
dobas con Cincuenta y Seis Centavos ( ~ 39.701,338.56) en la siguiente línea especí
fica de Egresos: 
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fti!NISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Programa 10-0-00: ADQU!SlCION DE EQUIPO 
Codificación: 07-10-0-00-37 -31 

31-04 MAQUINARIA Y EQUIPO 
0469 Otros Equipos de Transporte, Tracción y Elevación 

02 Recursos Extraordinarios 
(Banco Exterior de España) 

04 Recursos Extraordinarios 
(Banco Exterior de Es~aña) 

($: 897.05 

($: 39.700,441.51 

<r 39.701,338.56 

Tercero: La transcripción del pre rente Acuerdo servirá tle suficiente autori
zación para ampliar las partidas antes mencionadas. 

Comuníquese y Publíquese: Casa Presidencial, Managua, Distrito Nacional a 
los veinte días dE.! mes de diciembre de mil novecientos setenta y ocho - (f) A. SO
MOZA. D., Presidente de la República. - (f) Samuel Ge<nie A., Ministro de Hacienda y 
C. P. 

Apruébase Presupuesto General de Ingresos y Egresos en Entes 
Autónomos o Servicios Descentralizados 

No. 49 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA, 

En uso de las facultades que le concede el Decreto Ejecutivo dictado en Consejo 
de Ministros No. 330 del 14 de abril de 1972 y su reglamento. 

Decreta: 
Arto. l. - Apruébase el Pr2supuecto General de Ingresos y Egresos de los En· 

tm Autónomos o Servicios Dtiscentralizados para el año 1979, conforme el siguiente 
detalle por institución: 

Instituciones Egresos 
Superávit 
o D~ficit 

Total 
Ingresos 

Banco Central de Nicaragua 
Fondo Especial de Desarrollo 
Banco de Crédito Popular 
Instituto de Fomento Nacional 

(Miles de Córdobas) 

143,728 
290.445 
102,151 
604,839 

2,778 146,506 
-8,451 281,994 

3,039 105,190 
2,747 607,586 

Banco Nacional de Nicaragua 
Instituto de Bienestar Campesino 
Banco de la Vivienda de Nicaragua 
Autoridad Portuaria de Corinto 
Departamento Nacional de Acueductos 

y Alcantarillados 
Empresa Aguadora de Managua 
Empresa Nacional de Luz y Fuerza 
Empresa <le Riego de Rivas 
Ferrocarril del Pacífico de Nicaragua 
Dirección General de Telecomunicaciones y 

Correos de Nicaragua 
Instituto Nacional de Comercio Exterior e 

Interior 
Instituto Nacicnal de Energía Eléctrica 
Instituto Agrario de Nicaragua 
Instituto Nícaragiiense de Tecnología 

Agropecuaria 
Instituto NicaragUense del Café 
Instituto NicaragUense de Seguridad Social 
Superintendencia de Bancos y de Otras 

Instituciones 

Totales 

2.264,718 
78,750 

206,678 
156,475 

7,362 2.272,080 
4,248 82,998 
1, 777 208,455 

13,563 170,038 

86,452 -849 85,603 
114,624 7,709 122,333 
806,944 6,450 813,394 

1,556 -28 1,528 
11,421 -10 11,411 

179,834 13,841 193,675 

89,97 4 790 90, 764 
843 843 

31,234 31,234 
27,002 27,002 

4,900 4,900 
367,204 -3,556 363,648 

4,440 4,440 
"-----····--

5.574,212 51,410~~5~.625,622 
,__.......;;;.. .• -__;;:""=-.-:;::;-..;:-.;:;:;...;: ... ;;:;;:.;:.__~-
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Arto. 2. - La ejecución de este presupuesto deberá ajustarse a las cantidades 
autorizadas y a Jos lineamientos de política económica del Gobierno. 

Arto. 3. - La publicación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos que 
se aprueban en el Arto. lo. de este Decreto, aparece formando parte informativa de 
la Ley de Presupuesto de la República aprobada en Decreto No. 745 del 22 de diciem
bre de 1978. 

Arto. 4. - El presente Decreto surtirá sus efectos a partir -0€1 uno de enero de 
mil novecientos setenta y nueve. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, Distrito Nacional, a los 22 días del mes de 
diciembre de 1978. - (f) A. SOMOZA D., Presidente de la República. - (f) Samuel 
Genie A., Ministro de Hacienda y C. P. 

Ministerio de Educoción Público 
Extiéndese Título de Profesora de 
Educación Media en Especialidad 

de Inglés a Srita Maritza E. 
Sandoval M. 

Reg. No. 320 - R/F 366670 - CS: 75.00 
No. 792-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, pide se le extienda el Título 
de Profesora de Educación Media, en la Es
pecialidad de Inglés, a la señorita IJJ aritza 
Eudocia Sandoval Maireoo, natural de 
León, Departamento de León, República 
de Nicaragua, en virtud de haberl.e confe
rido el correspondiente Diploma, a los quin
ce días del mes de diciembre de mil nove
cientos setenta y ocho. 

Acuerda: 
1.-Extenderle a la señorita Maritza Eu

docia Sandoval Mainena, el Título de 
Profesora de Educación Media, en la 
Especialidad de Inglés, para que goce 
de todos los derechos y prerrogativas 
que le conceden las Leyes de la Repú
blica y Reglamentos del Ra;mo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la inte
resada. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., diecinueve de diciembre de mil 
novecientos setenta y ocho. -A. SOMOZA 
D., Presidente de la RePública. - María 
U~lena de Porras, Ministra de Educación 
Públ.ica. 

Extiéndese Título de Arquitecto a 
Srita. María de L. Enríquez S. 

R~g.No. 294 - R/F 366425 - <$ 75.00 
No. 79&-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando : 

Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, pide se le extienda el Título 
de Arquitecto, a la sñorita María de Lour-

des Enríquez Sequeira, natural de San Car
los, Departamento de Río San Juan, Repú
blica de Nicaragua, en virtud de haberle 
conferido el correspondiente Diploma, a 
los veintinueve dlas del mes de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho. 

Acuerda: 
1.-Extenderle a la señorita Mar•ía M 

Lourdes Enríquez Sequeira, E!! Título 
de Arquitecto, para que goce de todos 
lo,s derechos y prerrogativas que le 
conceden las leyes de la República y 
Reglamentos del Ramo. 

2.-El presente Acue·rdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la inte
resada. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., veinte de diciembre de mil no· 
vecientos setenta y ocho. - A. SOMOZA 
D., Prsidente de la República. - María He
lena de Porras, Ministra de Educación Pú
bl.ica. 

Reconócese Válido e Incorpórase 
Título de Licenciada en Medicina y 

Cirugía a Señorita María T. 
Martínez R. 

Reg. No. 321 - R/F 366448 (f 135.00 
"RESOLUCION No. 633. - Ministerio 

de Educación Pública. - Managua, D. N., 
diEiciséis de junio de mil novecientos seten
ta y ocho. Las diez y diez minutos de la 
mañana. 

Vista la solicitud presentada Pº" la se
ñorita María Tere'sa Martínez Rayo, quien 
pide el reconocimiento e Incorporación de 
su Título d<:l Licenciada en Medicina y Ci
rugía, obtenido en la Universidad de Zara
goza, España, el día 18 de abril de 1977, 

Considerando: 
Que de conformidad con la Ley de Incor

poración de Profesionales de 20 de enero de 
1966, y el Arto. 114 Cn., e Inc. lo., de la 
mencionada Ley que dice: "Los nacionales 
que obtuvieren Título fuera del país ¡¡erán 
incorporados para ejercer su Profesión con 
sólo demostrar la autenticidad de los mis
mos y que éstos hayan sido obtenidos en 
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Universidades reconocidas como tales en el 
Estado donde funcionan. · 

Por Tanto: 
Y de conformidad con el dictamen emitido; 

Resuelve: 
1.-Reconócese legalmente válido e Incor· 

pórase el Título de Licenciada en Me· 
dicina y Cirugía, obtenido por la se
ñorita Maria Teresa MarUll!ez Rayo, en 
la Universidad de Zaragoza, España, 
el día 18 de abril de 1977. Asimismo 
declárase equivalente al. T'ítulo de Doc
tor en Medicina y Cirugía qui! expide el 
Estado Nicaragüense. 

2. -La presente Resolución para su valí· 
dez, deberá ser publicada en "La Ga
ceta", Diario Oficial, por cuenta de la 
interesada. 

Comuniquese. Cópiese y Archivese. Ma
nagua, D. N., 16 de junio de 1978. - César 
Grijalva Villalta, Vice-Ministro de Educa
ción Pública. - Ante mí: Ignacio Castil"lo 
Masis, Director de Servicios Administrati
vos de· Educación Pública, 

Se Registró al Folio No. 187-188, Parti
da No. 354, del Libro de Registro de Nivel 
Superior, el Título de Licenciada en Medi
cina y Cirugía, Conforme Resolución Mi· 
nisterial No. 633, del día dieciséis de junio 
de mil novecientos setenta y ocho, a favor 
de: María Teresa Martínez Rayo. 

Managua, D. N., veinte de junio de mil 
novecientos setenta y ocho. - Dra. María 
Lourdes López Ruiz, Jefe de la Sección de 
Rgistro de Títulos. 

Ministerio de Economfa, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 801 - R/F 322417 - 5/15 lf 45.00 

Aktiebolaget Volvo, de Suecia, apoderado Doc
tor Franklin Caldera, solicita registro marca fá
brica i 

"V O L V O" 
Clase 12. 
Presentada: 13 enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ~-- Managua, 21 

noviembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg, No. 302 - R/F 322417 - 6/15 <f 45.00 
Roussel Uclaf, Société Anonyme, francesa apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

''COLUBIAZOL'' 
Clase 5. 
Presentada: 23 enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

noviembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Argeo Miranda1 Secretarlo. 

3 l 

Reg. No. 6478 - R/F 247213 - Valor <f 45.00 . 
Twentieth Century Fox Film Corporation, esta- 1 

dounidense, apoderado Dr. Franklin Caldera, so
licita registro marca: 

'STAR WARS" 
Clase 16. 
Presentada: 30 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - J\.1anagua, 4 

agosto 1978. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6482 - R/F 24 7876 - Valor ($'. 90.00 
The Welcome Foundation Limited, inglesa, me

diante apoderado Dr. Alvaro Reyes, solicita re
gistro marca fábrica: 

"GLETVAX" 
Clase 5. 
Pre.sentada: 9 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

agosto 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6474 - R/F 247206 - Valor <f45.00 
Atari, Inc., estadounidense, Dr. Franklin Cal

dera, solicita registro marca fábrica: 
HK E E G AMES" 

Clase 28. 
Presentada : 4 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

agosto 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 333 - R/F 366821 - Valor 1f 90.00 
Alonso Quintana Acuña, nicaragüense, perso

nalmente solicita registro marca fábrica: 

Clase 32. 
Presentada: 9 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18' 

enero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Se.cretario. 

3 1 

Reg. No. 6474 - R/F 247209 - Valor lf 45.00 
Hoechst Aktiengesellschaft, alemana, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

''REM'ADERM'' 
Clase 1. 
Presentada: 13 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, --- Managua, 4 

agosto 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6477 - R/F 247212 - Valor 4!45.00 
Hoechst .Aktiengesellschaft, alemana, median

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re
gistro marca fábrica: 

'SIC A ROL" 
Clase 5. 
Presentada: 30 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Indsutrlal. - Managua, 4 
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agosto 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argé<J Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6475 - R/F 247210 ... Valor <f 45.00 
Fumakilla Limited, ( Fumaquilla Kabushiki 

Kaisha), japonesa, apoderado Dr. Franklin Cal· 
dera, solicita regístro marca: 

''FUMAKILLA'' 
Clase 5. 
Presentada: 10 julio 1978. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 4 

agosto 1978. Yolanda García de Montealegre, 
Re,gistrador. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 342 - R/F 367006 - 1/6 Valor <f 45.00 
Iians Sch\Varzkopf, Gmbh., alemana, mediante 

apoderado Doctor Yamil Hanón, solicita registro 
marca: 

"KALODERMA" 
Clase. 3. 
Presentada: 28 noviembre 1978. 
Opónga.11.Se. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

enere 1979. ~ Yolanda García de Montealegre, 
RPgistrador. - Argeo Miranda, Secretario, 

3 1 

Reg'. No. 343 -- R/F 367006 - 2/6 Valor (!'. 45.00 
J3oehringer Mannhehn Gmbh., alemana, me~ 

dlante apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita regis
tro marca: 

"MI CU R" 
Clase 1. 
Presentada: 10 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

enero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. Argeo Miranda, Secretario. 

a 1 

Reg. No. 345 ~ R/F 367006 - 4/6 Valor Cf 45.00 
Sudamfos, Sociedad Anónima, Argentina, me

diante apoderado Dr. YamH Hanón, solicita re
gístro marca: 

"FRANKLIN" 
Clase 10. 
FTesenf:ada: 12 enero 1979. 
Opónganse. 
P~egis"ro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

enero :1979. - Yolanda Garcia de 1\.íontealegre., 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 261 - R/F 366502 - Valor <S 90.00 
Carter Wallace. Inc., estadounidense, ffiediante 

apoderado Dr. Francisco Ortega, solicita registro 
marca fáhrica: 

'CAR TER" 
Clase 3. 
Prese.ntada: 29 novie1nbre 1978. 
Opónganse. 
Regi~tro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

diciembre lf!78. Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - ·· J. Argeo Miranda, Secreta-
rio. 

3 1 

Reg. No. 2G2 R/F 366501 - Valor ~ 45.0-0 
Euclíd, Inc., estadounidense, mediante. apodera

do Dr. Francisco Ortega ,solicita registro marca 
fábrica: 

"E U C LID" 
Clase 37. 
Presentada: 16 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad TndustriaI - Managua, 28 

novicmbrf' 1978. ---- Carlos González Urbina, Re· 
~';isttTHlor. J. Argco Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 245 - R/F 323425 -- 11/17 <f 45.00 
Union Carbide Corporation, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera. solici
ta registro rnarca fábrica: 

"STANDAK" 
Clase 1. 
Presentada: 3 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

noviembre 1978. -~ Carlos González Urbina, Re
gistrador. --- Argeo ).{iranda, Secreatrio. 

3 2 

Reg. No. 246 R/F 323425 - 12/17 <ir 45.00 
Mars Incorporated, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Ji'ranklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

''STARBURST'' 
Clase 3.0. 
Presentada: 30 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Pror'<.:-!'.:'!0r:i Jn_ctustrial. - Managua, 28 

noviembre 1978. ---- Carlos González Urbina, Re
gistrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. :No. 247 R/F 323425 13/17 ($ 45.00 
Unilever Lin1ited, inglt'.sa, mediante apoderRdo 

Dr. Franklin Crtlder<:l, solicit::i, registro marca fá
brica: 

"R I N'' 
Clase 3, 
Presen':ada: 6 novic1nbre 1978. 
Opónganse, 
Registro Propiedad Industrial. ·- :l\íanagua, 28 

noviembre 1978. -·· Carlos González Urbina, Re
gistrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

8 2 

Reg". No. 24_8 R/F 323425 -- 14/J7 - !$ 45.00 
G. Pohl Ecskan1p, ale-mana, apoderado Doctor 

Franklin Caldera, solicita registro marca fábri
ca: 

"NITROLINGUAL--SPRAY" 
Clase 5. 
Presentada: 1 novie1nbre 1978. 
Opónganse. 
Registro Prop!ed-ad Industrial. - l\'Ianagua, 28 

novie1nbre 1978. Carlos González lJrbina, Re~ 
gistrador. --- Argeo ~Tira':lda. Secretario. 

3 2 

Reg. No, 250 - R/F 02342;} - 16/17 ($' -1-5.00 
l\fars Incorporated. c~;tncto~tnidense. n1cdiant~ 

apoderado Dr. Franklin CaJdera, solicita registro 
marca fábrica: 

"MARTE" 
Clase 30. 
_Pre.sentada: 30 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Indus!.rial. - Managua, 28 

noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re-
gistrador. J. Argeo 1i'1iranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 25:1 -- ll/F 323425 - 17 /17 (f 45.00 
Unílever Limlted, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita re.gistro marca fá
brica: 

"LE V E R" 
Clase 3. 
Presentada: 24 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. --- Managua, 23 

noviembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 249 -·- R/F :-l23·12fi -- 1Gí17 ~ 1G.OO 
Wandex, S. A., Suiza, .µiedianle apoderado Doc

tor Franklíil Caldera, solicita registro marca fáw 
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brica: 
''METROINTESTOPAN'' 

Clase 5. 
Presentada: 1 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industiial .-- -- Managua, 27 

noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re· 
gistrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

s 2 

Reg. No. 260 - R/F 366504 - Valor <f 90.00 
Alimentos Centroame;rícanos, S. A. (ALCASA), 

guatemalteca, mediante apoderado Dr. Francisco 
Ortega., solicita registro marca fábrica: 

''HARBY-HARBY'S'' 
Clase 29. 
Presentada: 13 diciembre 1978, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

enero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 348 -- R/F 366688 - Valor 1$: 45.00 

E. Merck, alemana, mediante apoderado Doc
tor Sc.rgio Lacayo, solicita renovación marca fá
brica: 

"P ASUMA" No. 20,731 
Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. -··· Managua, 16 

enero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Re.~istrador. Uriel Silva T., Secretario . 

3 1 

Reg. No. 349 - R/F 366689 - Valor ~ 45.00-
E. Merck, alemana, mediante apoderado Doc

tor Se.rgio Lacayo, solicita renovación marca fá
brica: 

"ESCLEROBION" No. 9,841 
Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

enero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Se<:retario. 

3 1 

Reg. No. 350 - R/F 366690 - Valor <$ 45.00 
Colgate Palmolive Company, estadounidense, 

me.dia.11te apoderado Dr. Francisco Ortega, solici
ta renovación marca fábrica:, 

"LUORNAY" No. 19,523 
Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

enero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 l 

Reg. No. 309 - R/F 322417 - 13/15 ~ <5.00 
American Home P:-oducts Corporation, estado

unidense, me,díante apoderado Dr .Franklin Cal~ 
dera, solicita renovación marca fábrica: 
"OLD ENGLISH" No. 17,787 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 

Reg. No. 310 -· R/F 322417 - 14/15 ~ 45.00 
The- Upjohn Company, estadounidense, median

te apoderado Dr. Franklin Ca1dera, solicita. re
novación innrcn. f:'ibrica ~ 
"NOEMIX" No. 17,813 

Clase 31. 
Registro Propiedad Industrial. - Managuali 28 

noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Rew 
gistrador. - Uriel Silva T,, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 311 - R/F 322417 - 15/15 ~ 45.00 
Ciba-Geigy, S. A., Suiza, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita renovación marca 
fábrica: 
"NUVAN" No. 17,698 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

noviembre 1978. -- ·Carlos Gonzále Urbína, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 330 - R/F 366723 -- 1/2 ~ 90.00 
Fábrica de Licores Bell, S. A., nicaragüense, 

mediante apoderado Dr. Jorge Prego, solicita re
novación marca fábrica: 
"K o R r· No. 19,348 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

diciembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. _,_ Uriel Silva T., Secretario. 

3 l 

Reg. No. 331 - R/F 366723 - 2/2 ~ 90.00 
Fábr:ca Nacional de Licores Bell, S. A., nicara· 

güense, mediante apoderado Dr. Jorge Prego, so
licita renovación marca fábrica: 
"FLOR SILVESTRE" No. 19,346 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

diciembre 1978. - Yolanda Garcfa de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 l 

Reg. No. 347 - R/F 367006 -- Valor ey 45.00 
Hans Sch,varkopf, Gmbh., alemana, mediante 

mediante apoderado Dr. Yamil Han.ón Areas, so
licita renovación marca fábrica: 
"SIMCA" No. 19,645 

Clase 12. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

enero 1919. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva. Secretario. 

a 1 

Reg. No. 346 - R/F 367006 - 5/& Valor !$: 45.00 
Tanqueray Gordon and Company, inglesa, me

diante apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita reno
vación ma.rca fábrica : 
"GORDON'S" No. 1,9"20 

Clase 33. . 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 16 

enero 1D79. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Re<:. No. 344 - R/F 367006 - 3/6 Valor <$: 45.00 
Boehringex, Mannheim, Gmbh., alemana, me

diante apoderado Dr. Yamil Hanón Areas, soJici
ta renovación marca fábrica: 
"DORITAIJ' No. 21,508 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

enero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uríel Silva T., Secretario. 

3 l 

Reg. No. 259 - R/F 366503 -- Valor ($'. 90.00 
Fleet\vood Overseas, Inc., estadounidense, me

diante apoderado Dr. Alejandro Carrión, solicita 
renovación marca fábrica: 
"2ND DEBUT/2do. DEBUT" No. 18,511 

Clase 3. 
Regístro F'ropiedad Industrial. - Managua, 20 

dicie.mbre 1978. - Yolanda Garcia de Montc<\lc
gre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

a i 

www.enriquebolanos.org


LA GAIJETA-DIARIO OFICIAL 277 

Reg. No. 297 ··· R/F 322417 - 1/15 <$'. 45.00 
L'Oreal Société Anonyme, francesa. mediante 

apoderado Dr. :F'ranklin Caldera, solicita reoiova
ción marca fábrica: 
"L'OREAL" No. 9,471 

Clase 3, 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uríel Silva T., Secretario. 

a 1 

RBg. No. 298 - R/F 322417 - 2/15 Cf 45.00 
Unilever Limited, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita renovación n1arca 
fábrica: 
'"S W A N" No. 18.447/49 

Clase 3. 
Regístro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

noviembre 1978. - Yolanda Garcia de 1\.'Ionteale
gre, Registrador. ~··- Uriel Silva T., Se.cretario. 

3 1 

Reg. No. 299 -- R/F 322417 ·- 3/15 1f 45.00 
Borden, Inc., estadounidense, mediant~ apode

rado Dr, Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica: 
'"CASCOPHEN.. No. 5.165-A/B 

Clase l. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

noviembre 1978. -- Carlos González Urbina, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 l 

Reg. No. 300 - R/F 322417 - 4/15 <f 45.00 
United States Borax & Chemical Corporation, 

estadounidense, mediante apoderado Dr. Franklin 
Caldera, solicita renovación marca fábrica ; 
"B I O B O R.. No. 18,644 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re· 
gistrador. - Uriel Silva T., Se.cretalio. 

3 1 

Reg. No. 30.3 - R/F 322417 - 7 /15 <; 45.00 
Parke Davis & Company ,estadounidense me

diante apoderado Dr. Franklin CaJdera, s~licita 
renovación marca fábrica: 
"VANPAR.. No. 19.010 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 304 - R/F 322417 - 8/15 <f 45.00 
Worth Parfums, Société Anonyme, francesa, 

mediante apoderado Dr. F:ranklin Caldera, soli
cita renovación marca fábrica: 
"W O R T H" No. 18.58-0 

Clase 3. 
R_egistro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

noviembre 1978.- Carlos González Urbina Re-
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. ' 

3 1 

Reg. No. 305 - R/F 322417 - 9/15 <S 45.00 
The Sydney Ross, Co., estadounidense median

te apode.rada Dr. Jorge Yrigoyen Deshon' solicita-
ta renovación marca fábrica: ' 
.. ROS S .. 

Clase 5. 
No. 1,710 

R_egistro Propiedad Industrial. - Managua, .27 
nov¡embre 1978. - Carlos González Urbinn R0~ 
gistrador. -- Uriel Silvn T., Secretario. ' 

3 1 

Reg. No. 306 ···· R/F 322417 -- 10/15 ($C '15.00 
Chesebrough-Pond's, Inc., estadounidense me

diante apoderado Dr. Franklín Caldera, s¿licita 
renovación marca fábrica: 

.. PERTUSSEX .. No. 18,575 
Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - ~ianagua, 28 

noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 l 

Reg. No. 307 - R/F 322117 - 11/15 <$ 45.00 
Chesebrough-Pond's, Inc., estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
.. PERTASINA" No. 18,576 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. ~ :tvfanagua, 28 

noviembre 1978. - Carlos González Urbína, Re
gistrador. -- Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg·. No. 308 R/F 322417 12/15 !$'. 45.00 
Unilever, Lhnited, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita renovación marca 
fábrica: 
"O M I N.. No. 17,957/8 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

noviembre 1978. - Carlos Gonzále Urbina, Re
gistrador. --" Uriel Silva T., Secretario. 

2 1 

Reg. No. 240 - R/F 323425 - 6/17 <$ 45.00 
Miles Laboratories, Inc., estadounide,nse, apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica: 
"U V A V No. 18,998 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. :Managua, 28 

noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Rew 
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s 2 

Reg. No. 241 R/F 323425 - 7/17 Is; 45.00 
Parke Davis & Company, estadounidense,, apo· 

derado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica: 
"VECTREN" No. 19.076 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re
gistrador. ~ Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 269 -· R/F 366460 - 1/4 ($: 45.00 
Abbott Laboratories, estadounfdense, mediante 

apoderado Dr. Mario Palma, solicita renovación 
marca. fábrica: 
"SUCARYL"' No. 6.084 

Clase 5. 
Regístro Propiedad Industrial. -- Managua, 16 

enero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T .. Secretario. 

3 2 

Reg. No. 270 - R(F 366460 - 2/4 Is; 45.00 
Abbott Laboratories, estadounidense, n1ediante 

apoderado Dr. Mario Palma, solicita renovación 
marca fábrica: 
"R O N D E C.. No. 20,642 

Clase .5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

enero 1979. - Yolanda García de 1\l[ontealegye, 
·t Regístractor. - · 1Jriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 271 -- R/F 366460 3/4 Is; 45.00 
Abbott Laboratories, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Mario Palma, solicita renovación 
marca fábrica: 
.. NORISODRINE.. No. 20.367 

<.::rase 5. 
Tiegistro Propiedad Industrial. - Managua, 16 
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enf'ro 1979. --- Yolan<la García de Montealegre, 
Rf'gistrador. -· lJriel Silva T., Secreun·io. 

Reg. No. 272 -- R/F 366460 --- 4/·1 <¡: 45.00 
Abbott Laboratories, estadounidense. n1ediante 

apoderado Dr. Mario Palma, solicita renovación 
marca fábrica: 
"NORMOSOL" No. 20,975 

Clase 5, 
Registro Propiedad Industrial. :r.iranagna, 16 

enero 1979. - Yolanda García de Montealegre-, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s ~ 

Reg. No. 217 -- R/F 352145 - 1/3 <¡: 45.00 
Atlantis, Sociedad Anónima, mexicana, me

diante apoderado Dr. Gilberto Buitrago, solicita 
renovación marca fáhtica: 
"S T E N" No. 18,365 

Clase 5. 
Registro Propiedad Induslrial. Managua, 13 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T,, Secretario. 

a a 

Reg. No. 219 -- R/~' 352149 - 3/3 <1f 45.00 
Atlantis, S. A., México, mediante apoderado Dr. 

Gilberto Buitrago Aja, solicita renovación mar
ca. fábrica: 
"LIPOVITASI" No. 18,366 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua., 20 

diciembre 1978. - Yolanda García de l\'Ionteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

! 3 

Reg. No. 215 - R/F 351778 - Valor <il' 45.00 
Fleet\vood Overseas, Inc., estadounidense, me

diante apoderado Dr. Francisco Ortega, solicita 
renovación marca fábrica: 
"PLUS - FORMA" N0. 19,242 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

diciembre 1978. - Yolanda García de Montea.le
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 213 - R/F 351780 - Valor <¡: 45.00 
Philip Morris Incorporated, estadounidense, n1e

diante apoderado Dr. Francisco Ortega, solicita 
renovación marca fábrica: 
"VIRGL'lIA SLIMS" No. 9,569 

Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

diciembre 1978. -- Yolanda García de ?vionteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T .. Secretario. 

3 3 

Reg. No. 214 - R/F 351779 -- Valor <:> 45.00 
Carte.r-Wallace, Inc., estadounidense, rn.ediante 

apoderado D:r. Francisco Ortega, solicita renova
ción marca fábrica: 
"DAP-TEST" No. 18,842 

Clase 5. 
Registro Propíedad Industrial. Managua, 15 

diciembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 
~~~~~~~~~~' 

Traspasos de Marcas 
Reg. No. 6481 - R/lf' 247216 - Valor e; 105.00 

Hen.kel & Cie. Gmbh, alemana, traspasó a Hen
kel .KommanditgeseUschaft Auf Alctien, alemana, 
marcas fábrica : 
"HIDROPAI .. AT" 
"ZITUROL'' 
'«LANADOI,'' 
"FORYL" 
"FWRANIT" 

No. 528 R.P.I. 
No. 3,927 R.P.I. 

No. 3,932 R.P.I. 
No. 3,975 R.P.I. 
No. 3,978 R.P.!. 

''PERENOL'' 
"PELLUTAX" 
"HENKEL" 
"SPREITAN" 
"MILTOPAN" 
"FLUIDOL" 
"FIBROPUR'' 
"PERDOL'' 
"LOX!OL" 
'OLINOR" 
"SELBANA" 
"HORSIL" 
''FUl\'.t:AN'' 
usIPIOL" 
''PERAMIT'' 

Clases 8. 
"TANGIT" 
"STABILIT" 

Clase 5. 
"FA" 

Clase 7. 
''SAXIT" 
''METYLAN'' 

Clases 5 
"HENI{EL~' en Ovalo 

Clase 6. 
"HENKEL en Ovalo" 

Clase 7. 
"HENKEL en Ovalo" 

Clase 15. 

No. 4,359 R.P.I. 
No. 3,476 R.P.L 
No. 2,850 R,P .I. 
No. 3,930 R.P.I. 
No. 3,933 R.P.!. 
No. 3,976 R.P.L 
No. 3 979 R.P.! 

No. 3,474 R.P.L 
No. 22,185 

No. 3,926 R.P.L 
No. 3,931 R.P.I. 
No. 3,934 R.P.L 
No. 3, 977 R.P.L 
No. 4,013 R.P.L 
No. 3,475 R.P.l. 

No. 3,935 R.P.L 
No. 4,935 R.P.L 

No. 7,303 R.P.I. 

No. 3,936 R.P.I. 
No. 3,937 R.P.I. 

No. 2,848 R.P.I. 

No. 2,849 R.P.L 

No. 2,853 R.P.I. 

"F A" No. 7,302 R.P.!. 
Clase 6. 

"HENKEL en Ovalo" No. 2,852 R.P.I. 
Clase 14. 
Clase 15. 

uHEN'KEL en Ovalo'' No. 2,854 R.P.I. 
Clase 19. 

"HENKEL en Ovalo" No. 2,851 R.P.!. 
Clase 9. 
An.otadas :. páginas 12> 233, 242, 247, 2g0, 1, 239, 

240, 11, 6, 7, 8, 9, 10, 3, 246, 243, 244, 245, 5, 2, 
241, 4, 248, 231, 232, 249, 234, 236, 236, y 237, To
mos XI y XII Resoluciones, fecha 20 junio 1978. 

egistro Propiedad Industrial. - Mur.agua, 29 
junio 1978. - Yolanda García de Monte-alegre, 
Registrador. - Urlel Silva T., Se,cretari'J. 

1 

Reg. No. 6480 -· R/F 247215 - Valor tf 105.00 
Henkel & Cie. Gmbh, alemana, traspasó a Henw 

kel KommanditgeseUschaft Auf Aktien, alemana, 
marcas fáhrica: 
''DEH1YCONT'' 
"P3 P'E TRES PETERS" 
''BELFASlli" 
"CONTRASTAT" 
''NON AX'' 
"ARIDIN" 
''EDENOL" 
"DEHYFLEX" 
"P3 PE TRES" 
"BELSOFT" 
''CO'TTOCL.ARIN'' 
"DISPONIL" 
''DEHYDOPLAST'' 
''MYRITOL'' 
"POLYQUART" 
"BREVIOL" 
''ADALIN'' 
"STABITEX'' 
"DEVISCOL" 
"DEHYDAT" 

Clases 8. 
"COLA HENKEL" 
"HENKEL" 
"CONTA" 

Clases 5. 
"TURPINAL" 
"HENKEL" 

Clasesl. 

No, 20,228 
No. 4,778 R.P.I. 
No. 3,983 R.P.I. 
No. 3,981 R.P.L 
No. 13,107 
No. 18,531 
No. 18,297 
No. 20,307 
No. 4,783 R.P.I. 
No. 4,572 R.P.L 
No. 3,980 R.P.I. 
No. 529 R.P.I. 
No. 18,438 
No. 23,053 
No. 2,821 R.P.I. 
No. 3,982 R.P.I. 
No. 3,984 R.P.L 
No. 3,928 R.P.I. 
No. 4,360 R.P.I. 
No. 20,306 

No. 
No. 
No. 

3,938 R.P.I. 
2,817 R.P.L 
4,936 R.P.I. 

No. 15,853 
No. 2,845 R.P,I. 
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"P3 PE TRES" 
"P3 PE TRES'' 
''HENKEL'' 

Clases 4. 
"\~IPP" 

"P3 PE TRES" 
"P3 PE TRES" 

Clases 6. 
"P3 PE TRES'' 
"P3 TRES" 

Cl,ases 9. 
"TRES" 
"P3 PE TRES" 

Clases 18. 

No. 

No. 

No. 
No. 
No. 

No. 
No. 

No. 
No. 

4,776 R.P.J. 
No. 4,781 

2,846 R.P.I. 

8,166 
4,777 R.P.I. 
4,782 R.P.I. 

4,779 R.P.I. 
4, 784 R.P.I. 

4, 780 R.P.I. 
4,785 R.P .. I 

Anotadas: páginas 44, 43, 37, 34, 29, 26, 25, 24, 
22, 21, 20, l9, 77, 16, 17, 40, 41, 42, 45, 46, 23, 15, 
18, 38, 13, 32, 27, 14, 39, 33, 28, 35, 30, 36, 31, To
mo XII, de Resoluciones fecha 20 de julio de 1978. 

R-egistro Propiedad Industrial. - Managua, 20 
julio 1978. -- Yolanda García de Monte.alegre, 
Registrador. ---·- Uriel Silva T., Secretario. 

1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
ltc¡__;·. No. 3i:i2--- · R/F 286160 - -- Valor ~ 135.00 

D'.e:r. de la mnñana, treintiuno enero corriente 
nñ.o, subast~1ráse, i"!'lmueble. consistente D:dn lla
mada Corozo o Mue.rto. sítuac".o Playa de Asese, 
jurisdic::.·ión Granada; linderos, O::iente, Playa. A
sese, L~•¡;o Nicaragua; Poniente. Jsla Ag1Jas Ca
lientes; Norté, PlByn A .. sese, Lai;;o Nicaragi.1a; Sur, 
Calera y Ceiba, inscrita número 12,892, Folio 262, 
Tomo 185, Libro Propiedades, Asiento lo., Sección 
Derechos Reales, Registro Público, Departamento 
Granada. 

Local: Este Juzgado. 
Base subasta: Die:?; Mil Córdobas. 
Estricto contado. 
Ejecuta: Laura Ocón Gómez a Ildefonso Argüe

llo Vivas, 
Dado Juzgado Civil Distrito Judicial, Granada, 

dieciocho enero mi! novecie_ntos setent!nneve. On
ce la mJñttna. Octaviano Bravo Mejia, Juez 
Civil Dlsti_·ito G'!:'B~1ncta. - Alvnro Bermüdez, Se
cretario. 

3 2 

lteg. l'To. 323 -- R/F 2599í7 Valor cy: !)0.CO 
Once mañana, próximo quince febrero, subas

tarásc, rústica, dos manzanas, ubicada Teustepe, 
Boaco; Oriente, Julio Ro1nf:ro: Occidente, Petro
na Incer; ,Norte. Petrona Incer; Sur, Petrona In
cer y otro. 

A valúo:' :l\iil Cór<lo-bas. 
Ejecuta E~·-"'c;nicl Velásquez a P<?dro Ch:ivc~. 
Oycnsc posturas. 
Juzgado L:Jcal c:vil. Bo:~co, diciembre catorce 

mil novecie!1tos .<;ctentiocho. Socorro ].fedina, 
SecretCTr1n 

3 2 

Reg. Nn. 326 -- R/F 352488 -- Valor (f 90.0-0 
Ocho inañana, próximo dos febrero, subastará

se, ocho n1n.nza11as, con1arca San Pio, juri;,dicción 
<le San Lorenzo; No1te, E¡::if;<nio Op~rta; Sar, 
A.lba Rosalina Ffcci·tacto; Este, Epifanio Oporta; 
Oeste, María Cecilia I-Iurtado y En1iiio Cantilla
no. 

Avalúa: Quin~entos Córdobas. 
Eic~~1t_·_; R0:",!in;:i IIurtndo de J::ir·quín a Ju

;:an .Jarquin l\rJ.acics, 
Oy,'!'Se po.stura~i. 
.J11:0'.;; .. d11 Local. BoHco, dieciocho de e-11ero tlc 

1ni1 nove;.;icn~os s('tvuta y Hueve. -· Socorro rtc 
1vletli1in, S('cretutiu. 

3 2 

Reg. Ko. 327 -·- R/F 33247 4 --- Valor ($'. 45.00 
Once. maña:1a, próximo oche febrero, subastará· 

se, quinientas manzanas, ci.:~derón, Zelaya. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
Eje:=-uttt: FausUno Sec;ueira a Enrique Gonz:i

lez. 
Oyense postu1·as. 
.Juzgado Local Civil. Boaco, enero diecisiete de 

mil novecientos setentinueve. ~ Socorro l'vfedina. 

Secretaria. 
8 2 

Reg. No. 328 --- .R/F 352473 - ·valor <$: 45.00 
Once mañana, pró:::tirno nueve febrero, subasta· 

ráse, cuatrociel1tas manzanas, Calderón Zelaya. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
Ejecuta: Constantino Sequeira a Maximiliano 

trrroz. 
Oyense pcsturas. 
Juz:g--J.do Local Civil. Boaco, e;nero diecisiete mil 

novecientos setentinueve. --- Socorro Medina, Se
cretaria, 

3 2 

Reg_ No, 32-9 -- R_!F 302472 - Valor ~ 45.00 
Once inañnna, próximo diez febrero, sub2,stará

S('. diecinueve 1~1anzanas. Liq'.lia, Mat-agslpa. 
A.v••lúo: Mil Córdobas. 
ll.Jje!'\lL1: Day~i rl.0 Builrn~·o n Aure.Ho Braca

n10nte. 
Oyens(' po:4turas 
Jt1zs;:--ido Local Civil. Boaco. enero diecisiete lnil 

nov-ecip:ntos setentinueYe. Socor1·0 Medica, Se-
creta ria. 

3 2 

Reg. :No, 287 - .. RíF 366586 ·valor (X 180.00 
Treinth.tno e!1er0, corrie.'1te año, once mañana, 

local este Juz~ado. subastaráse siguientes bienes: 

1 Un Equípo Sonido m8.rca Sharp, de cinco piezas 
consistente en un ~:mplificador marca. Electra No. 
002224, sin serie v:sible, un Dex (Toca Casse.t). 
marca Sharp stereo, serie l'To. 30760010RT4-80X, 
un to!'flr:?mes'.:l. (T088dlsco) sin numeración ni se-

J rie visible, dc,s pnrlantcs n1arca Sharp, como de 
36 pnlgac:8s en forma rectangular, buen estado, 
u11 Eq-;ilpo Sonido marca Ze:nith, de seis piezas, 
cotnpuesto así: El tocadisco con su amplificador, 
marc-'l Zenith .. sin scr!c nl 1nodelo visible, con 4 
uarJnntes <1os n1arc::t Z'.?nitl1 y dos Natio."'1a1, un 
Dex .. n1arca Riv01'n1, rnodel0 CSD, seríc No. F81-3-
11 tipo toca Casset buen estado. 

Ej2c~ta:Fín~u1cier::? íle la Vivic.nda a Carlos Al
bP<'t.o Znva.1n, FP.rn:lntil'7. 

B;;ise: Once :rv:n Q1 linicntos Córdobas. n1ás inte
reses ,v costas. 

Po;;;turas: Estricto contado. 
Bienes pFeden verse: Casa de Gloria Za.vala 

Fernández, 18_ entrada Las Colin:::_s, frf:nte El Co-
1-i;o:.-:o. 

D:i.Clo J11zgado TcTce:·n Civil rlel Distrito. Mana-
1<:11a, 12 enc:J) l979. Dr. Oriel Soto C'Jaclra, Juez 
Tercero Civil Distrito :'..fnnagua. 

3 :t 

Reg-. No. 313 - R/F' 366653 --- Valor ~ 180.00 
Una de la tarde, cinco de febrero mil novecien~ 

tos se"e.ntinuevc, local este Juzgado, subastará.se 
por te~'C'crn- ve7", en vistn q11e no hubo poatores en 
la segunda subnsta el ~;guiente inmueble: Finca 
.semi-urbana, situada f:'ente Carretera. esta ciu
dad co'."lduce Tipit.apa, área: una manzana inclu
yendo mejoras, linderos: Oriente, Luisa M~rán de 
Silva y otro; Poniente, Luisa Morán <-"le SHv~1; 
Norte, resto del mismo predio; Sur, Carretera a 
Tiplt8pa, terrenos Hospicio Z;::i_cn:,ías C~nerru. Ins
cripción número 21,29G, Tomo 3>!8, Folios 1?1-l4,2, 
As1en1-o ?: • 

Has<·: (<¡: 100,000.00). 
Ejccnt:1: Danl__,o de A1nérica u F.rnhn!Pll~1d1"r~1 

San José, Sociedad Anónima. 
Oyense posturas. 
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Estricto contado. 
Dado Juzgado Primero Civil de· Distrito de Ma

nagua, a diecisiete de enero de mitl novecientos 
setentinue.ve. - Guillermo Rivas cuadra, Juez 
Primero Civil de Distrito de Managua. - Xioma
ra Delgado B., Sria, 

:s ll 

Reg. No. 315 - R/F 366447 - Valor es 225.00 
Once mañana, del diez febrero, subastaráse in

mueble urbano, ubicado Carretera NortA, Orien
te, Carre.tera Café Soluble; Occidente, Terrenos 
de .Matías Jiménez de Leiva, Jorge Gutiérrcz Mi~ 
randa, Justa Nazaria y otros; Norte, resto de la 
propiedad desmembrada de este lote, del señor 
Le,onel Riguero Rapalo; Sur, Calle vieja inter
puesta, terrenos del Dr. Abraham Rossman Casti
llo, Marlene Moneada y José Maria Moneada. Ins
crita número setenta y un mil setecientos cua
renta y dos, Tomo mU doscientoo diez y seis, Fo
lios noventicinco y noventiséis, Asie.,nto Primero, 
Sección Derechos Réales, Libro de Propiedades, 
este Registro. 

Base: Doscientos Noventa Mil Ciento Cuarenta 
y Cuatro Córdobas y Cuare,nta y ,Nueve Centavos, 
más intereses y costas. 

Posturas: Estricto contado. 
Ejecura: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A .. a Leonel Román Ríguero y Helio Centro
americana, S. A. 

Dado .Juzgado Primero Civil de Distrito. ].{a
nagua, doce de enero de nül nove.cientos setenta 
y nueve. -·- Guillermo Rivas Cuadra, Juez Prime· 
ro Civil de Distrito de Managua. 

a 3 

Reg. No. 275 - R/F 352443 - Valor ~ 45 00 
Once mañana, diez febrero, subástanse, seis 

manzanas y medía, comarca Mombacho cu~ 

moapa, Boaco. 
Ejecuta: José Marcia Mejía a Serapio O bando. 
A valúo: Quinientos Córdobas. 
Secretaria Juzgado Local. Boaco, tre.ce enero 

mil novecientos setentinueve. - S. Medina, Sria. 
3 3 

Reg. No. 277 ·- R/F352437 - Valor <f 135.00 
Once de la mañana, cinco febrero próximo, su

bastaráse fica, comarca 'Vijagua, jurisdicción Ca
moapa, Departamento Boaco, más o menos cien 
manzanas; limitada: Oriente, Virgilio Rodríguez; 
Occ 1dcnte, Jd.fonso González. carretera enm€dio; 
Norte, Domingo 1\1ora y Alfonso Gonzalez; Sur 
Alberto y Orlnnilo Gonzalez 

Avalúo: Dicieséis Mil Córdobas, tercera vez al 
remate. 

Posturas: Estricto contado. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua, contra 

Pablo Mar.in Marin y María Luisa de Marín. 
Dnilo .Juzgado Distrito Civil. Boaco, onl'.'A en0ro 

mil novecientos setentinueve. -- R. A. A. Mirand. 
- J, Guzmán G., Srio. 

3 3 

Reg. No. 284 - R/F 242695 - Valor ($ 90.00 
Tres tarde, doce febrero, subastaráse. casa y 

solar, ciudad Darío; lindante: Norte, Eulalio Tó
rre; Sur. Juan Mairena; Oriente, Juan J\la. Tre
minio; Occidente, Francisco Cardoza. 

Ejecutante: Adilia García de Vallejos. 
Ejecutado: Juan Balmaceda. 
Avalúo: Dos Mil Córdobas. 
.Juzgado Local. Matagalpa, dieciséis de enero de 

mil novecientos setenta y nueve~ - Orlando Rizo, 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 296 - R/F 366519 - Valor <f 135.00 
Dos de la tarde, día treintiuno de enero en cur

so, subastarse local este Juzgado, mejoras en fin
ca, ubicada en Estelí, zona de Paso León, consis
tentes en ocho galerones para crianza de cerdos, 
tres tanques de agua, diecinueve case.tas de pas
toreo, una casita de empleados, corrales, equipo 
e implementos. 

Bíenes pueden verse. propiedad indicada. 
Ejecuta: Morrillo, S. A. 
Ejecutado: Porqueriza El Regalo, S. A. 
Posturas: Estricto contado. 
Base: (es 1.136,202.00). 
Juzgado Segundo Civil del Distrito. Managua, 

D. N., ocho de enero de mil novecientos setenta 
y nueve~ - Dr. Pedro Escobar Sequeira, Juez Se
gundo para lo Civil del Distrito. 

a a 
Reg. No. 324 - R/F 352489 - Valor <l'. 90.00 

D!ez de la ma:ñana, próxilno dos de febrero, su
bastará~e,1 fine~ doscientas manzanas, comarca 
"El Guayabo", jurisdicción Camoapa Departa
mento de Boaco; Oriente, Pedro Duarte Morales; 
Poniente, Adolfo Valle; Norte, Francisco Siles 
García; Sur. Tobías Duarte Martínez. 

A valúo; Quinientos Córdobas. 
Eje.cuta: Salomón Dunrte Martínez a Miguel 

Díaz Sándigo. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local, Boaco, dieciocho de enerQ de mil 

novecicnt-Os setenta y nueve, Socorro de Medi-
na, Secretaria. 

3 3 

R.eg. No. 325 - R/F 352490 - Valor <S'. 90.00 
Nueve mañana, próximo dos de febrero ,subas

taráse,, finca, veinticinco manzanas, comarca Río 
Negro, esta jurisdicción;_ Oriente, Jesé Rodríguez 
Blen, hoy Raúl Sandino: Poniente, Norte y Sur, 
Hacienda Las Mercedes, Sucesión de Juan B. Mo
rales y Julián Jarquin. 

Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Ejecuta: Francisco Eodriguez Amador a José 

León Pérez García, 
Oycnse posturas. 
Juzgado Local. Boaco, dieciocho de enero mil 

novecientos setenta y nueve. - Socorro de Medi-
na, Secretaria. ~ 3 

Declaratorias de Herederos 
Rcg. No. 353 - R!F 286149- <S: 15.00 

Natividad Mercedes Vásquez de Hernán
d2z, solicita unió11 he'rmanos, declárasele 
he•redera de su madre María Hernández de 
Vásquez. 

Patrimonio: Urbana en Diriomo. 
Opónga.n,se. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, dieci

siete enero mi lnove'cientos setentinueve. 
- Alvaro Bermúdez, Srio. 

l 

Reg. No. 379 - R/F 288525 - ~ 15.00 
Catarino Erasmo Aragón Chávez, pide 

declaratoria heredero, bienes José Tomás 
Aragón N arváez. 

Opongase .. 
Juzgado Distrito. Jinotepe, Enero dieci

séis, mil novecientos setentinueve. - J. C. 
Castrillo, Srio. 

1 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los días Lunes; 
l'Ddiee \lll. como Suplemenl<Q. 
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